
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso:  DIVISORIO  

(VENTA DE COSA COMÚN) 
Radicado:  110014003016 2022 00135 00 
Demandante: LEIDY YURANY FERNANDEZ FERNANDEZ. 
Demandado:       DAVID LEONARDO MORENO LEON.    

                                         
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 de conformidad con lo 
solicitado por las partes y de acuerdo con lo establecido en el artículo 312 del 
C.G.P., el juzgado,  
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: PRIMERO: ACEPTAR el acuerdo transaccional signado y 
presentado por las partes. 2 
 
SEGUNDO: TERMINAR por TRANSACCIÓN el proceso.  
 
TERCERO: DECRETAR el desembargo del bien inmueble embargado dentro 
del presente asunto. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, y cumplido lo ordenado en los 
numerales precedentes archívese el expediente previas las anotaciones 
pertinentes en los libros radicadores. (art 122 C.G.P.) 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
JUEZ 

 
1 Dto pdf 28 exp dig.  
2 Dto pdf 27 Ibídem.  
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